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: a : " * OMNITRADING CORPORATION DEL ECUADOR S.A. 

Quito, 25 de enero de 2016 

Señor 

Juan Carlos Arízaga González 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta Universal y Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía “OMNITRADING CORPORATION DEL ECUADOR S.A.”, el día de hoy lo 
ha designado PRESIDENTE de la compañía para un periodo de DOS AÑOS de 

conformidad a lo establecido en el estatuto social de la compañía. 

El Presidente tendrá la representación legal de la compañía de manera subsidiaria 

en caso de falta o ausencia temporal del Gerente General. Si la ausencia es 
definitiva, este remplazo durara hasta que la Junta General designe un nuevo 

Gerente General, 

“OMNITRADING CORPORATION DEL ECUADOR S.A.”, se constituyo mediante 
escritura publica otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito 

Metropolitano de Quito, Dr. Roberto Dueñas Mera el día 6 de mayo del 2011, e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 6 de junio del 2011, 

  

RAZON: en esta fecha ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

“OMNITRADING CORPORATION DEL ECUADOR S.A.” constante en el presente 
nombramiento 

uito, 25 de enero de 2016 
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2) MERCANTIL 
L- QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

NÚMERO DE REPERTORIO: 3237 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1161 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OMNITRADING CORPORATION DEL ECUADOR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ARIZAGA GONZALEZ JUAN CARLOS 

IDENTIFICACIÓN 0101403434 

CARGO: PRESIDENTE 

PERICDO(Años): 2 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHi 4576 DEL: 06/06/2011 NOT: 37 DEL: 06/05/2011 REACT. RMH 4576 DEL 07/09/2015 

DS 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

«——FECHA D, ÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 
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ANNA ELIZABETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) ”%, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 2 
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